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Informes de Contador Público requeridos por
la Superintendencia de Seguros de la Nación.

MEMORANDO DE SECRETARIA TECNICA N° A-39

INFORMES DE CONTADOR PUBLICO REQUERIDOS
POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA
NACION.

Antecedentes

1.   Con fecha 19 de junio de 1997 la Superintendencia de Seguros de la Nación aprobó la Resolución N°
25238, la cual, entre otras disposiciones, establece nuevos requerimientos de información por parte de
los auditores externos de las entidades sujetas a su contralor.  La Resolución entró en vigencia para las
auditorías e informes correspondientes a los ejercicios y/o períodos cerrados a partir del 30 de junio de
1998, inclusive.

Conclusión

2.   Como parte de su examen de auditoría, el auditor externo debe emitir los siguientes informes especiales
adicionales sobre:

2.1. Informe sobre el control interno contable (anual)

2.2. Cumplimiento de las normas de la Superintendencia en materia de Capitales Mínimos (trimestral)

2.3. Cumplimiento de la verificación de la documentación respaldatoria de los conceptos que integran el
        Estado de Cobertura de Compromisos Exigibles y Siniestros, Liquidaciones a pagar (trimestral)

2.4. Cumplimiento en materia de contratos de reaseguros suscriptos por la entidad (trimestral)

3. Dada la naturaleza específica de estos informes, y que por su contenido usualmente no serán dirigidos a
otros usuario distintos, deben ser emitidos como documentos a la Superintendencia de Seguros de la
Nación, aparte del informe del auditor sobre los estados contables (se adjuntan al presente ejemplos
sugeridos de dichos informes).

4. Se adjuntan a la presente ejemplos de informes sugeridos para cada una de las alternativas previstas por
la Resolución.

Buenos Aires, 13 de mayo de 1.999

Los modelos de informes del presente se encuentran disponibles en Secretaría Técnica.

Certificación Contable vinculada a la
presentación de un contribuyente asociada
a la determinación de anticipos de impuestos

MEMORANDO DE SECRETARIA TECNICA N° A-40

CERTIFICACION CONTABLE VINCULADA A LA
PRESENTACION DE UN CONTRIBUYENTE ASOCIADA
A LA DETERMINACION DE ANTICIPOS DE IMPUESTOS

Antecedente

1.   Con motivo de la publicación en el boletín oficial de las Resoluciones 327/99 y 328/99 de la AFIP, en las
cuales se estableció un nuevo régimen de anticipos de impuestos, se solicitó a esta Secretaría Técnica
una aclaración referida a la actuación del profesional en Ciencias Económicas ante la aplicación del
mismo.
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Análisis

2.   Dentro de la normativa se crea un Régimen Opcional de Determinación e Ingreso de Anticipos, por el cual
aquellas sociedades que consideran que las sumas ingresadas en ese concepto superarán el importe
definitivo de la obligación a que deba imputarse esa suma neta de los conceptos deducibles de la base
de cálculo de los anticipos, podrán optar por efectuar los anticipos por un monto equivalente al resultante
de la estimación que practiquen, conforme a las disposiciones del mencionado Régimen.

3.   Para ejercer la opción, el contribuyente deberá presentar el Formulario 478 (igual que en el régimen
anterior), o un Anexo explicativo de los cómputos efectuados para determinar el monto de anticipos.  La
Resolución establece que esta información deberá acompañarse con una nota donde se detallarán los
importes y conceptos que integran la base de cálculo y la determinación de los anticipos a ingresar,
exponiendo las razones que originan la disminución.  Los papeles de trabajo utilizados en la estimación
que motiva el ejercicio de la opción, deberán ser conservados en archivo a disposición del personal
fiscalizador de la AFIP.  Asimismo, establece que la nota (exceptuando personas físicas y sucesiones
indivisas) debe estar suscripta por contador público, y su firma certificada por el Consejo Profesional o
Colegio que rija la matrícula.  Además, deberá efectuar, en su caso, el pago del importe del anticipo que
resulte de la estimación practicada.  (Las obligaciones indicadas deberán cumplirse hasta la fecha de
vencimiento fijada para el ingreso del anticipo en el cual se ejerce la opción).

4.   Dependiendo del momento en que el contribuyente está efectuando su determinación de anticipos, la
base de cálculo podrá sustentarse en cifras reales y/o en proyecciones contables.  Es por ello que los
informes a emitir por el profesional deben contemplar estas circunstancias.

      Cuando la base de cálculo se sustenta exclusivamente en cifras que surgen de registros contables y
otras constancias,  el contador certificante deberá informar que los datos incluídos en la información
sujeta a su revisión surgen de los registros contables y otras constancias justificativas.

      Cuando la base de cálculo incluye proyecciones contables, el contador certificante, además de compro-
bar que los datos correspondientes a períodos anteriores surjan de registros y/u otras constancias,
deberá revisar que la aplicación de las premisas utilizadas por la Sociedad para el desarrollo de sus
estimaciones, se corresponda con la declaración que haga la Sociedad en una nota que acompañe la
presentación.  Es importante resaltar que las premisas y estimaciones evidencian la visión proyectada
de la Sociedd, sobre la que el contador público no debe emitir una opinión, dado que las mismas son
hipótesis de ocurrencia futura que pueden o no materializarse.

5.   En base a los criterios descriptos se han desarrollado los modelos correspondientes a las alternativas
analizadas que se recomiendan utilizar, los que se adjuntan en el Anexo.

Buenos Aires, 13 de mayo de 1999

ANEXO

MODELO 1

INFORME ESPECIAL PARA EL REGIMEN OPCIONAL DE DETERMINACION E INGRESO DE ANTICIPOS REQUE-
RIDA POR LA RESOLUCION GENERAL 327/99 DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Buenos Aires,        de                de

(Nombre y dirección de la Sociedad)

En mi carácter de Contador Público independiente, a su pedido y a efectos de su presentación ante la
Administración Federal de Ingresos Públicos, he revisado la información detallada en el apartado siguiente.
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1.   INFORMACION REVISADA

Carta preparada por (nombre de la Sociedad) referida al régimen de determinación e ingreso de anticipos
por el Impuesto (indicar el tipo de impuesto) contenida en el Formulario 478 de la DGI y su nota
acompañatoria, información que he firmado con fines de identificación.

2.   ALCANCE DEL TRABAJO

Mi trabajo comprendió en (entre otros -adaptar en las circunstancias):

a)    el cotejo de la información correspondiente a períodos anteriores en el Formulario 478 con las
declaraciones juradas del impuesto a las ganancias correspondiente al período .................,

b)       el cotejo de la información referida a la provisión del impuesto a las ganancias con los registros
contables y otras constancias justificativas, en la medida que consideramos necesaria en las circuns-
tancias.

c)      la verificación de la corrección aritmética de la base de cálculo.

3.   INFORME

En base a la labor realizada informo que los datos incluídos en los apartados 1 a 3 del Formulario 478
surgen de las declaraciones juradas del impuesto a las ganancias correspondiente al período ....... y que
los datos referidos al importe del tributo a abonar detallado en el apartado 5 del mencionado formulario
surgen de los registros contables y otras constancias justificativas que nos fueron exhibidas por la
Sociedad.

Cabe aclarar con respecto a la provisión de impuesto a las ganancias correspondiente al período fiscal
.................. registrada, que la misma corresponde a cálculos preliminares, los que generalmente pueden
presentar diferencias con la determinación final del impuesto.

Firma del Contador Público

ANEXO

MODELO  2

INFORME ESPECIAL PARA EL REGIMEN OPCIONAL DE DETERMINACION E INGRESO DE ANTICIPOS REQUE-
RIDA POR LA RESOLUCION GENERAL 327/99 DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Buenos Aires,       de                   de

(Nombre y dirección de la Sociedad)

En mi carácter de Contador Público independiente, a su pedido y a efectos de su presentación ante la
Administración Federal de Ingresos Públicos, he revisado la información detallada en el apartado siguiente.
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1.   INFORMACION REVISADA

Información preparada por  ............................, contenida en el Formulario 478 de la DGI y en la nota sobre
Régimen Opcional de Determinación e Ingreso de Anticipos del Impuesto a  ........................... correspon-
diente al ejercicio económico del  ......... de ......................... de ....... (Anexo I) y la Descripción de premisas y/
o estimaciones (Anexo II), información que he firmado con fines de identificación.

2.   ALCANCE DEL TRABAJO

Mi trabajo comprendió en

a)       el cotejo de la información correspondiente a períodos anteriores incluída en el Formulario 478 y en
el Anexo I con las declaraciones juradas del impuesto ........................... correspondiente al período ...............

b)       la revisión de la aplicación de las premisas utilizadas por la Sociedad indicadas en el Anexo II para
el desarrollo de sus estimaciones,

c)      la verificación de la corrección aritmética de los cómputos correspondientes.

3.   ACLARACIONES PREVIAS AL INFORME

Las premisas y estimaciones incluídas en el Anexo II evidencian la visión proyectada de la Sociedad.  Mi
tarea profesional no estuvo encaminada a emitir una opinión sobre la razonabilidad de dichas premisas
y estimaciones.  Las mismas, son hipótesis de ocurrencia futura que pueden o no materializarse.

4.   INFORME

En base a la labor realizada informo que los datos incluídos en los apartados 1 a 3 del Formulario 478  y
en el Anexo I surgen de las declaraciones juradas del impuesto .......................  correspondiente al período
...............  y que los datos estimados referidos al importe del tributo a abonar detallado en el apartado 5 del
mencionado formulario surgen de los presupuestos de la Sociedad que han sido compilados de acuer-
do a las premisas detalladas en el Anexo II.

Generalmente surgirán diferencias entre los importes estimados y los reales dado que, frecuentemente,
los hechos y circunstancias no ocurren de la manera esperada y las diferencias pueden resultar signifi-
cativas.

Firma del Contador Público

Modelo de Informe Especial sobre saldos a
favor de Asignaciones Familiares pagadas en
exceso.

RESOLUCION N° 160/99
FACPCE

VISTO:
El convenio firmado entre la FACPCE y la ANSES con fecha 30 de noviembre de 1998 y las Resolu-

ciones D.E. N° 884 y 885 del mencionado organismo , y

La Resolución de Junta de Gobierno N° 182/98, que establece  como pauta objetiva, con carácter
orientativo, los modelos de informe especial que se detallaron como Anexo I y II, y

CONSIDERANDO:
Los requerimientos expuestos por la Administración Nacional de Seguridad Social, para modificar

el Anexo II de la citada Resolucion,

NOVEDAD
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POR TODO ELLO:
LA MESA DIRECTIVA DE LA

FEDERACION ARGENTINA DE CONSEJOS PROFESIONALES
DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

Artículo 1°.- Reemplazar el Anexo II de la citada Resolución, cuyo texto definitivo se adjunta a la presente.

Artículo 2°.- Comuníquese, publíquese y regístrese en el ibro de resoluciones.

Buenos Aires, abril de 1999

ANEXO II
INFORME ESPECIAL SOBRE SALDOS A FAVOR

DE ASIGNACIONES FAMILIARES PAGADAS EN EXCESO

Señor
....
Domicilio

En mi carácter de Contador Público independiente, a su pedido y para su presentación ante la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social, he examinado con el alcance indicado en 2. la información detallada
en el apartado siguiente.

1. INFORMACION EXAMINADA.

Solicitud de Reintegro de Asignaciones Familiares (Form. PS 2.1.) de la cual surge un saldo a favor en
concepto de asignaciones familiares abonadas en exceso del tope de las contribuciones de la seguridad
social compensables  en el mes de ....... de 199 .... por $ ........ consignado por la firma ......., C.U.I.T. ...............,
solicitud preparada por la empresa, y que acompaño firmada por mí al solo efecto de su identificación.

2. ALCANCE DEL EXAMEN

Mi tarea profesional consistió en la aplicación de ciertos procedimientos específicos acordados con la
ANSES, seleccionados entre los previstos en las normas de auditoría vigentes -Resolución Técnica N° 7 de
la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas:

*   Cotejar selectivamente con los recibos de remuneraciones las registraciones practicadas en el Libro
Especial de Registro Unico previsto por la Ley 20744 de Contrato de Trabajo (o en el Libro de Registro
Unico de Personal para PYMES dispuesto por la Ley 24167) Nro. ...., rubricado bajo el N° ........., con fecha
.......(Alcance 30%).

*    Examinar selectivamente la documentación de respaldo del derecho al cobro de las asignaciones
familiares en los casos registrados. (Alcance 30%)

*     Revisar selectivamente los promedios de remuneraciones de los beneficiarios de asignaciones familia-
res correspondientes al semestre anterior al período por el cual se solicita el reintegro para determinar
la procedencia de su pago y el monto correspondiente a las mismas.

*    Verificar que la sumatoria de la cantidad de casos y de los importes de asignaciones familiares registra-
dos en el Libro Especial de Registro Unico previsto por la Ley 20744 de Contrato de Trabajo (o en el Libro
de Registro Unico de Personal para PYMES dispuesto por la Ley 24167) individualizado precedentemen-
te concuerde con las cantidades e importes consignados en los cuadros 1. de "Detalle Asignaciones" y
3. de "Asignaciones Pagadas", renglones "Total del período" y/o "Retroactivo" y/o "Maternidad" del formu-
lario "Solicitud de reintegro de Asignaciones Familiares"; y con la cifra consignada como "Asignaciones
Familiares Pagadas", en el acápite "Régimen Nacional de Seguridad Social" de los formularios A.F.I.P. -
D.G.I. números 900, 901, 902, 924 o 926 (según el caso).

*     Verificar que la sumatoria de los importes de remuneraciones brutas imponibles registradas en el Libro
Especial de Registro Unico previsto por la ley 20.744 de Contrato de Trabajo (o en su caso en el Libro de
Registro Unico de Personal para PYME dispuesto por la Ley 24.167) ya identificado, concuerde con la
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ANSES - ASIGNACIONES FAMILIARES
Excepciones a la presentación del Informe
exigido por Resolución N° 884/98, que
acompaña las Declaraciones Juradas de
Certificación de Servicios para el pago
directo de Asignaciones Familiares

RESOLUCION N° 53/99 - ANSES

Dispónese que la obligatoriedad de la
implementación del procedimiento establecido
en la Resolución N° 884/98 cobrará vigencia a
partir de las presentaciones de Declaraciones
para el devengado del mes de Julio de 1999

       cantidad consignada como "Remuneración imponible"; "Totales B - S. Soc." de los formularios AFIP - DGI
números 900, 901 o 926, o en su caso con la cantidad consignada como "Rem. Imp. SS", "Totales S. So"
del listado de empleados que surge del programa SIJP Versión 9.1 ó 9.2, correspondiente a los formula-
rios A.F.I.P. - D.G.I. números 902 ó 924) y con la cantidad consignada en el cuadro 2 de "Remuneraciones
Brutas", acápites "Previsión", "Asignaciones Familiares" y "Régimen Nacional de Empleo" del formulario
"Solictud de Reintegro de Asignaciones Familiares". (1)

*     Revisar la pertinencia de las alícuotas aplicadas para determinar el importe de aportes y contribuciones
en el cuadro 2. del formulario "Solicitud de Reintegro de Asignaciones  Familares"

*    Efectuar el recálculo de las sumas consignadas en la columna "Importe" del cuadro 2 del formulario
"Solicitud de Reintegro de Asignaciones Familiares" que surgen de multiplicar las remuneraciones
brutas por el respectivo porcentaje de aportes y contribuciones.

*    Comprobar que la sumatoria de los importes recalculados en el punto anterior concuerde con la cifra
consignada en el Total del cuadro 2. del formulario "Solicitud de Reintegro de Asignaciones Familiares"
y en el renglón "Asignaciones Compensables" en el acápite "Régimen Nacional de Seguridad Social" de
los formularios A.F.I.P. - D.G.I. números 900, 901, 902, 924 o 926 (según el caso).

*     Comprobar que el saldo a favor del empleador surge de la diferencia entre el total  de Asignaciones
Pagadas y el Total de Aportes y Contribuciones del Formulario "Solicitud de Reintegro de Asignaciones
Familiares"

*    Cotejar que los totales de asignaciones familiares y de remuneraciones consignados en el formulario
"Solicitud de Reintegro de Asignaciones Familiares" se encuentren registrados contablemente en el
Libro Diario General N° ......, rubricado bajo el N° ......., con fecha  ...........

3.  INFORME PROFESIONAL

En base a los procedimientos acordados con la ANSES, que se detallan en 2., aplicados sobre la Solicitud
individualizada en 1. correspondiente a la firma ....., informo que el saldo a favor de $ ...... (pesos ........) se
origina en la diferencica entre las Asignaciones Familiares abonadas por $ ...... (pesos .........) y el tope de
contribuciones de la seguridad compensables por $ ...... (pesos .......) y que acompaño firmada por mí al
solo efecto de su identificación.  Informo, además, que no han surgido observaciones que formular. (o en
su caso, han surgido las observaciones que se mencionan en el anexo que adjunto, firmado por mí al solo
efecto de su identificación).

Buenos Aires, ...... de ................... de 199 .........

1.  Este procedimiento general deberá ser adecuado por el profesional interviniente cuando exista, por
ejemplo, personal bajo el régimen de la Ley de Contrato de Trabajo por tiempo indeterminado en el
período denominado de prueba, o bajo algunas de las modalidades contractuales promovidas de la Ley
de Empleo, etc.

Nota: El modelo antes transcripto reemplaza al modelo a que se refiere el Anexo II de la Resolución N° 182/
98 FACPCE (publicado en Separata Técnica N° 22 - Pág. 2 - 2da. parte y 3).
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Bs. As., 10/6/99

VISTO el Expediente N° 024-99-80436998-4-790 del Registro de esta ADMINISTRACION NACIONAL DE LA
SEGRURIDAD SOCIAL (ANSES) dependiente de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que el expediente mencionado en el VISTO tramita la prórroga de la obligatoriedad de la implementación del
proecedimiento a establecerse a partir de la presentación de las Declaraciones Juradas del devengado del
mes de abril de 1999 para la puesta al cobro de las Asignaciones Familiares de Pago Directo, instituído por
la Resolución D.E. N° 884 del 30 de noviembre de 1998.

Que esta Administración no está en condiciones de absorver el alto impacto operativo del nuevo procedi-
miento a partir de la fecha mencionada en el considerando anterior.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
(ANSES) ha tomado la intervención que le compete, sin formular observaciones a la medida propuesta.

Que procede a dictar el acto administrativo pertinente.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades establecidas en el artículo 3° del decreto N°
2741/91 y el artículo 36 de la Ley N° 24.241.

Por ello,
EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1°.- Dispónese que la obligatoriedad de la implementación del procedimiento establecido en la
Resolución D.E. N° 884/98,  referido a la presentación de las Declaraciones Juradas de Certificación de
Servicios para el Pago Directo de Asignaciones Familiares acompañadas de un informe de Contador
Público legalizado por los respectivos Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, cobrará vigencia
a partir de las presentaciones de las citadas Delcaraciones para el devengado del mes de julio de 1999.

Artículo 2°.- En atención a lo dispuesto en el artículo anterior, las presentaciones de las aludidas Declara-
ciones Juradas correspondientes a los devengados de los meses abril, mayo y junio de 1999, podrán
efectuarse sin acompañar el informe exigido por la Resolución D.E. N° 884/98.

Art. 3°.- De forma.

Derecho de Certificación de Firmas.
Informes para la ANSES.

Salta, 27 de Mayo de 1.999

VISTO:

La Resolución General N° 843 del 20 de Diciembre de 1.993 que establece el Régimen de Dere-
chos de Certificación de Firmas de este Consejo Profesional;

La necesidad de establecer el encuadre que corresponde a los Informes Especiales de Procedi-
mientos de Auditoría acordados con la ANSeS sobre Declaración Jurada para el pago directo de Asignacio-
nes Familiares y sobre saldos a favor de Asignaciones Familiares pagadas en exceso; y

RESOLUCION GENERAL N° 1115
CPCE DE SALTA
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CONSIDERANDO:

Que del análisis efectuado sobre el tipo de Actuaciones Profesionales a que se refieren las Reso-
luciones de la ANSeS D.E. N° 884 y D.E. N° 885, resulta adecuado que las mismas sean clasificadas como
del Tipo “D”, a los fines del pago del Derecho de Certificación de Firmas.

POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Dejar establecido que deben clasificarse como Actuaciones Profesionales Tipo “D”, las
siguientes:

· Informe Especial de Procedimientos de Auditoría acordados con la ANSeS. sobre Declaración Jura-
da para el pago directo de Asignaciones Familiares.

· Informe Especial sobre saldos a favor de Asignaciones Familiares pagadas en exceso.

ARTICULO 2°: Dése a conocimiento de los profesionales matriculados, publíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia, cópiese y archívese.

RESOLUCION TECNICA N° 14
Información Contable de participaciones

en negocios conjuntos.

RESOLUCION GENERAL N° 1117
CPCE DE SALTA

Salta, 10 de Junio de 1.999

VISTO:

La sanción, por parte de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económi-
cas, de su Resolución Técnica N° 14 “Información Contable de Participaciones en Negocios Conjuntos”; y

CONSIDERANDO:

Que es atribución del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta dictar normas de
ejercicio profesional de aplicación general en la provincia de acuerdo a las facultades que le reserva el
Artículo 21, inciso f) de la Ley Nacional N° 20.488;

Que se ha efectuado consulta a la Comisión Técnica en los términos de lo dispuesto por el Artículo
43 de la Ley Provincial N° 6.576, habiéndose cumplido los plazos legales pertinentes;

Que resulta necesario avanzar en lograr la armonización de las “Normas Contables Profesionales”
en las diversas jurisdicciones del país;

Que a la fecha, no existen en el ámbito de la provincia normas específicas en materia de prepara-
ción de información contable de las participaciones en negocios conjuntos;

Que en su oportunidad se han cumplido las sucesivas etapas de investigación y período de consul-
ta;

NOVEDAD
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Que en la Reunión de Junta de Gobierno de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de
Ciencias Económicas, en la cual se aprobó la Resolución indicada, este Consejo Profesional votó favorable-
mente por dicha aprobación;

POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Considerar a la Resolución Técnica N° 14 de la Federación Argentina de Consejos Profesio-
nales de Ciencias Económicas como norma contable reconocida como tal por este Consejo.

ARTICULO 2°: Considerar parte integrante de esta Resolución, a todos sus efectos a la Resolución Técnica
N° 14 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.

ARTICULO 3°: Establecer que las normas referidas en el Artículo 1° tendrán vigencia para los Estados
Contables Anuales o de Períodos Intermedios correspondientes a los ejercicios que se inicien a partir del
1° de Julio de 1.999, permitiendo su aplicación anticipada en los Estados Contables de ejercicios inicia-
dos con anterioridad a dicha fecha.

ARTICULO 4°: Comunicar a los matriculados, a la Inspección de Personas Jurídicas de Salta, al Registro
Público de Comercio, a la Región Salta de la Administración Federal de Ingresos Públicos, a la Dirección
General de Rentas de la Provincia, a la Dirección de Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias Económi-
cas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facultad de Economía y Administración de
la Universidad Católica de Salta, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, cópiese y archívese.

Informe Especial sobre Reintegros de
Créditos Fiscales de Exportación F. 443/A -
AFIP - DGI.

Salta ....................

De nuestra consideración:

1 De ac erdo con s pedido a efectos de s presentación ante la Administración Federal de Ingresos

MODELO

VISTO:

La sanción, por parte de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económi-
cas, de su Resolución Técnica N° 14 “Información Contable de Participaciones en Negocios Conjuntos”; y

CONSIDERANDO:

Que es atribución del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta dictar normas de
ejercicio profesional de aplicación general en la provincia de acuerdo a las facultades que le reserva el
Artículo 21, inciso f) de la Ley Nacional N° 20.488;

Que se ha efectuado consulta a la Comisión Técnica en los términos de lo dispuesto por el Artículo
43 de la Ley Provincial N° 6.576, habiéndose cumplido los plazos legales pertinentes;

Que resulta necesario avanzar en lograr la armonización de las “Normas Contables Profesionales”
en las diversas jurisdicciones del país;

Que a la fecha, no existen en el ámbito de la provincia normas específicas en materia de prepara-
ción de información contable de las participaciones en negocios conjuntos;

Que en su oportunidad se han cumplido las sucesivas etapas de investigación y período de consul-
ta;

RESOLUCION TECNICA N° 14
INFORMACIÓN CONTABLE DE PARTICIPACIONES EN NEGOCIOS CONJUNTOS.

RESOLUCION GENERAL N° 1.117
         Salta, 10 de junio de 1.999



- 11 -

*     verificación que los montos de las operaciones sobre las cuales se determina el coeficiente de
afectación indirecta del crédito fiscal surgen de registraciones practicadas en el Libro de IVA
Ventas (o equivalente en su caso, por ejemplo se utiliza medios mecánicos de procesamiento) N°
....... rubricado bajo el N° ..... con fecha ..........

*     verificación que los comprobantes respaldatorios de los importes de crédito fiscal de impuesto al
valor agregado imputados a exportaciones surjan del libro IVA Compras (o equivalente en su
caso, por ejemplo si utiliza medios mecánicos de procesamiento) N°  ......... rubricado bajo el N°
......... con fecha  ..........

3.   En base a la labor realizada informamos que respecto de la información mencionada en el párrafo 1. no
han surgido observaciones que formular (excepto las detalladas en .................)

Saludamos a ustedes muy atentamente

Certificación de Declaración Jurada.
Validación de Datos de Importadores.
Resolución General AFIP N° 591 - Anexo VII.

MODELO DE CERTIFICACION

Señor ............
Domicilio

En mi carácter de Contador Público independiente, a su pedido y para su presentación ante
................... emito la presente certificación de declaración de bienes y deudas al ...... / ......... / ........., que adjunto
y firmo para su identificación.

Alcance de la tarea realizada

He constatado la concordancia entre la información incluída en la declaración de Bienes y
deudas y los siguientes elementos de juicio que he tenido en cuenta como respaldo:

* Bienes Inmuebles:
escrituras traslativa de dominio y valuaciones fiscales (provincial o municipal) según
comprobantes de pagos de impuestos provinciales o municipales

* Bienes Muebles Registrables:
títulos de propiedad del automotor y valuaciones actualizada según A.F.I.P.

* Títulos, acciones y demás valores cotizados en Bolsa:
certificados de titularidad y valores de cotización a esa fecha.

* Capitales invertidos en explotaciones unipersonales y en sociedades que no contiene en Bolsa;
documentos que respaldan la inversión realizada
último balance y valuación efectuada por la A.F.I.P.

* Depósitos en bancos y en otras entidades financieras en el país o en el exterior:
certificados bancarios de depósito (capital original e intereses a cobrar a su vencimiento)
- Tipo de cambio

* Detalle de créditos hipotecarios, prendarios y comunes:
facturas emitidas y no cobradas
escrituras, inscripción hipotecaria o prendaria, comprobantes de amortización o pagos
recibidos.

* Detalle de las deudas hipotecarias, prendarias y comunes.
facturas recibidas y no pagadas
escritura pública por hipoteca, comprobante de garantía prendaria
comprobante de amortizaciones o pagos efectuados.

Manifestación profesional
En función de la tarea realizada certifico que las partidas que componen la declaración de bienes y

deudas efectuadas por el Sr. ....................... concuerdan con los elementos de Junio en el apartado precedente.
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Según surge de la documentación examinada, la deuda devengada a favor del S.I.J.P. (sistema de
previsión social - Ley 17.250) ascienden a pesos .............................. no siendo exigible (o siendo exigible
pesos ........, en su caso) a esa fecha.

Salta, ....... de .................. de ................

Dr.  .........................................
       Contador Público (Universidad)

C.P.C.E.S.   T° ........ F° .......

Normas Internacionales de Contabilidad.

ANTECEDENTES Y COMITE INTERNACIONAL DE NORMAS CONTABLES

El Comité Internacional de Normas Contables fue creado en 1973 por convenio entre los organismos de la
profesión contable de nueve países fundadores.  La conducción del IASC está a cargo de una Junta
responsable de aprobar la emisión de las Normas Contables Internacionales (International Accounting
Standards - IAS) Incluye los nueve miembros fundadores (Australia, Canadá, Francia, Alemania, Japón,
México, los Países Bajos, el Reino Unido e Irlanda y los Estados Unidos de Norteamérica) y cuatro de los
miembros asociados.  Las organizaciones profesionales de alrededor de 80 países son actualmente
miembros del IASC.

El objetivo del IASC es el de "promover la aceptación y observancia en todo el mundo de las normas sobre
presentación de estados contables y financieros auditados".  Los IAS, por sí mismos, no tienen ninguna
validez a menos que los países en particular decidan adoptar las normas en sus respectivos territorios.
Sin embargo, los miembros del IASC han convenido, según se expresa en el párrafo 4 del prefacio a las
Declaraciones sobre Normas Contables Internacionales, poner su mejor empeño para asegurarse de
que los estados  contables que se publiquen cumplan con estas normas en todos sus aspectos
fundamentales y que se indique tal cumplimiento. Los organismos de la profesión contable de Argentina,
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú y Uruguay son miembros del IASC.

LISTADO DE NORMAS CONTABLES INTERNACIONALES

IAS 1 - DISCLOSURE OF ACCOUNTING POLICIES (Exposición de las políticas contables)

IAS 2 - VALUATION AND PRESENTATION OF INVENTORIES IN THE CONTEXT OF THE HISTORICAL COST
SYSTEM (Valuación y exposición de las existencias en el contexto del sistema del costo histórico)
(Revisado en 1993, INVENTORIES - Existencias)

IAS 3 - CONSOLIDATED FINANCIAL STATEMENTS (Estados financieros consolidados)

IAS 4 - DEPRECIATION ACCOUNTING (Contabilización de la depreciación)

IAS 5 - INFORMATION TO BE DISCLOSED IN FINANCIAL STATEMENTS (Información a ser expuesta en los
estados financieros)

IAS 6 - ACCOUNTING RESPONSES TO CHANGING PRICES (Contabilización de variaciones en el nivel de
precios)

IAS 7 - CASH FLOW STATEMENT (Estado de cambios en la situación financiera)

IAS 8 - UNUSUAL AND PRIOR PERIOD  ITEMS AND CHANGES IN ACCOUNTING POLICIES ( Partidas
inusuales o de períodos anteriores y cambios en las políticas contables (Revisado en 1993, NET
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PROFIT OR LOSS FOR THE PERIOD, FUNDAMENTAL ERRORS AND CHANGES IN ACCOUNTING
POLICIES - Ganancia o pérdida neta por el período, errores fundamentales y modificaciones en las
políticas contables).

IAS 9 - ACCOUNTING FOR RESEARCH AND DEVELOPMENT ACTIVITIES (Contabilización de actividades
de investigación y desarrollo (Revisado en 1993, RESEARCH AND DEVELOPMENT COSTS - Gas-
tos de investigación y desarrollo)

IAS 10 -CONTINGENCIES AND EVENTS OCCURRING AFTER THE BALANCE SHEET DATE (Contingencias
y hechos ocurridos después de la fecha de cierre del ejercicio)

IAS 11 -ACCOUNTING FOR CONSTRUCTION CONTRACTS (Contabilización de contratos de construcción
(Revisado en 1993, CONSTRUCCION CONTRACTS - Contratos de construcción)

IAS 12 -Revised - ACCOUNTING FOR TAXES ON INCOME (Contabilización del Impuesto sobre la renta)
(Revisado en octubre de 1996). Aplicables  a Estados Financieros por períodos iniciados a partir
del 01-01-98)

IAS 13 -PRESENTATION OF CURRENT ASSETS AND CURRENT LIABILITIES (Presentación de activos co-
rrientes y pasivos corrientes)

IAS 14 - REPORTING FINANCIAL INFORMATION BY SEGMENT (Exposición de información financiera por
segmento)

IAS 15 -INFORMATION REFLECTING THE EFFECTS OF CHANGING PRICES (Información que refleja el
efecto de las variaciones  en el nivel de precios)

IAS 16 -  ACCOUNTING FOR PROPERTY, PLANT AND EQUIPMENT (Contabilización de bienes del activo fijo)
(Revisado en 1993, PROPERTY, PLANT AND EQUIPMENT - Activos fijos).

IAS 17 ACCOUNTING FOR LEASES (Contabilización de leasings)

IAS 18 -REVENUE RECOGNITION (Reconocimiento de ingresos) (Revisado en 1993, REVENUE  - Ingre-
sos por ventas)

IAS 19 -ACOUNTING  FOR  RETIREMENT  BENEFIT  COSTS  IN  THE  FINANCIAL  STATEMENTS  OF
EMPLOYERS  (Contabilización de los beneficios por jubilaciones en los estados financieros de los
empleadores) (Revisado en 1993, RETIREMENT BENEFIT COSTS - Costos de los beneficios por
jubilaciones)

IAS 20 - ACCOUNTING FOR GOVERNMENT GRANTS AND DISCLOSURE OF GOBERNMENT  ASSISTANCE
(Contabilización y exposición de subsidios gubernamentales)

IAS 21 -ACCOUNTING FOR THE EFFECTS OF CHANGES IN FOREIGN EXCHANGE RATES (Contabilización
de los efectos de las variaciones en los tipos de cambio)

IAS 22 -ACCOUNTING FOR BUSINESS COMBINATIONS (Contabilización de combinaciones de empresas)
(Revisado en 1993, BUSINESS COMBINATIONS - Combinaciones de empresas)

IAS 23 -CAPITALISATION OF BORROWING COSTS (Activación de gastos financieros) (Revisado en 1993,
BORROWING COSTS - Costos de préstamos)

IAS 24 -RELATED PARTY DISCLOSURES (Exposición de transacciones entre partes vinculadas)

IAS 25 -ACCOUNTING FOR INVESTMENTS (Contabilización de Inversiones)

IAS 26 - ACCOUNTING AND REPORTING BY RETIREMENT BENEFIT PLANS (Contabilización y exposición
de planes de jubilación)

IAS 27 -CONSOLIDATED FINANCIAL STATEMENTS AND ACCOUNTING FOR INVESTMENTS IN
SUBSIDIARIES (Estados financieros consolidados y contabilización de inversiones en subsidiarias)
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IAS 28 -ACCOUNTING FOR INVESTMENTS IN ASSOCIATES (Contabilización de inversiones en empresas
asociadas)

IAS 29 -FINANCIAL REPORTING IN HYPERINFLATIONARY ECONOMIES (Informes financieros en econo-
mías hiperinflacionarias)

IAS 30 -DISCLOSURES IN THE FINANCIAL STATEMENTS OF BANKS AND SIMILAR FINANCIAL
INSTITUTIONS  (Exposiciones en los estados financieros de bancos y entidades financieras simi-
lares)

IAS 31 -FINANCIAL REPORTING OF INTERESTS IN JOINT VENTURES (Informes financieros sobre intere
ses en consorcios)

IAS 32 -FINANCIAL INSTRUMENTS: DISCLOSURE AND PRESENTATION (Instrumentos financieros: exposi-
ción y presentación).

IAS 33 -EARNINGS PER SHARE (Ganancias por Acción)

IAS 34 -INTERIM FINANCIAL REPORTING (Estados Contables de períodos intermedios)

IAS 35-DESCONTINUING OPERATIONS (Operaciones en discontinuación)

IAS 36-IMPAIRMENT OF ASSETS (Desvalorización de activos)

IAS 37-PROVISIONS, CONTINGENT LIABILITIES AND CONTINGENT ASSETS (Provisiones, deudas contin-
gentes y activos contingentes).

IAS 38-INTANGIBLE ASSETS (Activos Intangibles)

IAS 39-FINANCIAL INSTRUMENTS:RECOGNITION AND MEASUREMENT (Instrumentos  financieros:  reco-
nocimiento y medición).

REGISTRO DE FIRMAS.
Actualizaciones.IM

PORTANTE

REGISTRO DE FIRMASREGISTRO DE FIRMASREGISTRO DE FIRMASREGISTRO DE FIRMASREGISTRO DE FIRMAS

Se solicita a los colegas, a efectos de actualizar el
registro de firmas, pasen por Mesa de Entradas,
cuando:

*Se hayan producido cambios  en los trazos  de las firmas

El cumplimiento de ello, trae como beneficio evitar
demoras en la intervención de los trabajos
profesionales.
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Certificación de Firma.
Formulario 760/C de la AFIP - DGI.

Habida cuenta se presenta para  certificar firma de profesional inserta en el formulario 760/C, sin
acompañar los Estados Contables con el informe de auditoría correspondiente, este Consejo Profesional
de Ciencias Económicas considera oportuno recordar a los profesionales que, como se observa en dicho
formulario, el "informe para fines fiscales" que debe emitir el profesional requiere:

1. La existencia de un Balance General a la fecha de cierre del ejercicio  por el cual se emite el informe.
2. Que se haya concluído  la registración de dicho balance en los libros contables respectivos, debiendo
el profesional informar el último folio utilizado en cada caso.
3. Que los libros societarios se encuentren transcriptos con la información completa al cierre del ejercicio
que se informa.
4. Que se haya emitido un informe de auditoría sobre el balance General y el mismo se encuentre
legalizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas con anterioridad a la emisión del Informe
para fines fiscales.

Por lo tanto, y teniendo en cuenta el respaldo profesional necesario, este Consejo Profesional de
Ciencias Económicas considera que previo a la emisión del Informe para fines fiscales, los Estados
Contables que le sirven de base deben encontrarse dictaminados.  Con respecto a la presentación del
formulario 760/C, a efectos de su legalización debe o ser acompañado por el Estado Contable ya legalizado
de forma previa por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, o bien adjuntarle el Estado Contable
para intervenir ambos elementos.

Registro de Especialistas en
Sindicatura Concursal.

Creación.

RESOLUCION GENERAL N° 1.116
C.P.C.E. DE SALTA

Salta, 10 de Junio de 1.999

VISTO:

La inquietud existente entre diversos posgraduados con el título de Especialista en Sindicatura
Concursal, para la habilitación de un Registro de Especialistas;

Las atribuciones conferidas a este Consejo por el Artículo 21 de la Ley Nacional N° 20.488 y por el
Artículo 2° de la Ley Provincial N° 6.576; y

CONSIDERANDO:

Que resulta conveniente la creación de un “Registro de Especialistas en Sindicatura Concursal”, en
el que podrán inscribirse los matriculados interesados en prestar servicios propios de la especialidad
mencionada;

Que este Consejo junto con la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Univer-
sidad Nacional de Salta, ha promovido la creación de la carrera de Posgrado de Especialista en Sindicatura
Concursal;

Que de acuerdo a lo antes expresado, resulta conveniente la creación del mencionado Registro en
esta jurisdicción, atento que no implica ningún tipo de restricción al ejercicio de la profesión ni al libre juego
de la oferta y demanda de este tipo de servicios, pero posibilita la existencia de una nómina actualizada de
consulta para los interesados en solicitar servicios especializados;
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Que es deber del Consejo Profesional ejercer el contralor de la actividad profesional;

POR TODO ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Crear el REGISTRO DE ESPECIALISTAS EN SINDICATURA CONCURSAL, en jurisdicción del
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta, en el que podrán inscribirse los matriculados que
posean el título de Posgrado de Especialista en Sindicatura Concursal expedido por Universidades autori-
zadas y presten o estén interesados en prestar servicios propios de la especialidad mencionada.

ARTICULO 2°: Disponer que las personas que soliciten su inscripción en el mencionado Registro deberán
satisfacer los siguientes requisitos:

a) Presentar nota de solicitud de inscripción, debiéndose hacer mención expresa del número de matrícu-
la, tomo y folio de inscripción en la Matrícula de Contador Público en este Consejo Profesional;

b) Presentar el Diploma original, acompañado de una fotocopia o fotografía reducida del diploma (anverso
y reverso);

c) No registrar deuda por ningún concepto con el Consejo Profesional.

ARTICULO 3°: Dejar establecido que:

a) Una vez aprobadas las solicitudes de inscripción, se atribuirá un número de orden en el REGISTRO DE
ESPECIALISTAS EN SINDICATURA CONCURSAL, incorporándose dicha documentación en el legajo
que el matriculado posee en este Consejo;

b) Los inscriptos en el mencionado Registro quedan alcanzados por el régimen disciplinario del Consejo
Profesional y no abonarán monto alguno en concepto de derecho de inscripción y de ejercicio profesio-
nal por este Registro.

ARTICULO 4°: Dejar establecido que las disposiciones del “Reglamento de Matrículas” son de aplicación
supletoria para todos aquellos aspectos no previstos por esta Resolución General.

ARTICULO 5°: Dése a conocimiento de los profesionales matriculados, publíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia, cópiese y archívese.

Adhesión Provincial al Régimen de
Promoción de Inversiones para
emprendimienos  forestales.

Salta, 19 de mayo de 1999

DECRETO N° 2.423

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 690/99; y

CONSIDERANDO:

LEY N° 7.025
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Que el mismo fue aprobado en Sesión de Cámara de Diputados, Expediente N° 91-8.608/99 Refe-
rente, conforme a lo dispuesto en el Artículo 145 de la Constitución Provincial, no constando el trámite que le
fuera dado en la Cámara de Senadores.

Que se encuentran cumplidos los plazos establecidos en el citado precepto constitucional.

Por ello,
El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A:

Artículo 1°.- Téngase por Ley de la Provincia N° 7.025, cúmplase, comuníquese, publíquese, insérte-
se en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

*********************************

Salta, 19 de febrero de 1.999

DECRETO N° 690
Ministerio de la Producción y el Empleo

VISTO la Ley Nacional N° 25.080;

CONSIDERANDO:
que mediante dicha norma se instituye un régimen de promoción de inversiones para emprendimientos

forestales y forestoindustriales de especies cultivadas.

El citado ordenamiento conforma un eslabón en la cadena de profundas transformaciones que se
han producido en la sociedad argentina, pues tales normas parten del presupuesto que, en las nuevas
condiciones de la reforma del Estado y del mercado acaecidas a consecuencia de la política dictada por el
Gobierno Nacional, resulta menester a los fines del crecimiento económico, implementar un régimen que
permita atraer la inversión requerida para el desarrollo de la actividad forestal y forestoindustrial, promovien-
do el aprovechamiento racional de los bosques.

Que en materia de fomento, uso y conservación de los recursos naturales, y en el ámbito provincial,
es potestad de la Provincia regular sobre la materia con arreglo a los Arts. 127 Inc. 16 y Art. 84 de la
Constitución Provincial.

Que el presente no tiene por objeto legislar de manera general y substancial sobre materia tributaria,
sino que sólo se trata de adherir a un régimen nacional de promoción dirigido a una actividad específica y
determinada, creando las condiciones requeridas en la propia ley para hacer viable su aplicación en el
territorio provincial.

Que asimismo, se invita a los Municipios a adherir a dicho régimen para dar cumplimiento a la
normativa nacional que lo establece (Art. 6° de la Ley 25.080 y Arts. 8° y 9° de la Resolución N° 19/99) de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación.

Que habiéndose sancionado la ley de referencia, por el Congreso de la Nación, durante el mes de
diciembre del año de mil novecientos noventa y ocho; encontrándose actualmente en receso la Legislatura
Provincial hasta el día primero de abril del año en curso, y a los fines de poder viabilizar los proyectos de
inversión privada que pudieran comprender inmuebles situados en el territorio provincial, es notoria la
necesidad de utilizar el mecanismo previsto por el Art. 145 de la Constitución Provincial, permitiendo con ello
crear inmediatamente las condiciones necesarias para el efectivo desarrollo de los emprendimientos fores-
tales y forestoindustriales de inversión del sector privado, que de otro modo quedarían sin tratamiento en
ausencia de adhesión de nuestra Provincia al régimen nacional de promoción.

Que en uso de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo, por el Art. 145 de la Constitución Provin-
cial, habiéndose consultado los señores Presidentes de ambas Cámaras Legislativas y el señor Fiscal de
Estado.

Por ello
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El Gobernador de la provincia de Salta
en acuerdo general de Ministros

y en carácter de Necesidad y Urgencia

DECRETA:

Artículo 1°.- Adhiérese la provincia de Salta al Régimen de Promoción de Inversiones para
emprendimentos forestales instituido mediante Ley Nacional N° 25.080.

Art. 2°.- Decláranse exentas del pago de impuesto de sellos las actividades comprendidas en el
régimen promocional al que se adhiere la Provincia.  La exención dispuesta alcanzaría a la aprobación de
estatutos y celebración de contratos sociales, contratos de fideicomiso, reglamento de gestión y demás
instrumentos constitutivos y su inscripción, cualquiera fuera la forma jurídica adoptada para la organización
del emprendimiento, así como su modificación o las ampliaciones de capital y/o liberación o emisión de
acciones, cuotas partes, certificados de participación y todo otro título de deuda o capital a que diere lugar la
organización del proyecto aprobado en el marco de esta ley.  Dichas exenciones abarcarán tanto al otorgante
como al receptor en un todo de acuerdo con las previsiones del Artículo 14 de la Ley Nacional N° 25.080, por
el término de hasta 30 años contados a partir de la fecha de aprobación del proyecto respectivo.

El plazo consignado en el párrafo anterior, podrá ser extendido por la autoridad de aplicación provin-
cial hasta un máximo de 50 años.

Art. 3°.- Dispónese la exención de los impuestos provinciales que graven las actividades a desarrollar
en el emprendimiento por el término y en las condiciones previstas en el artículo anterior.

El impuesto inmobiliario abarcará la superficie efectivamente ocupada por el bosque, las tierras
aledañas afectadas al proyecto y las destinadas a la actividad forestoindustrial, debiendo justificarse el
destino de estas dos últimas.

Art. 4°.- Elimínase el cobro de guías u otros instrumentos que graven la libre producción, corte y
transporte de la madera en bruto o procesada proveniente de los bosques que integren el emprendimiento,
salvo las siguientes:

1) Tasas retributivas de servicios que deberán constituir una contraprestación por servicios efec-
tivamente prestados y guardar razonable proporción con el costo de dicha prestación.

2) Contribuciones por mejoras que deberán beneficiar efectivamente a los titulares del proyecto
de inversión y guardar proporción con el beneficio mencionado.

Art. 5°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a afectar los inmuebles pertenecientes al Dominio Privado del
Estado Provincial para su aprovechamiento mediante emprendimientos forestales y forestoindustriales con
los beneficios en el presente régimen.  Dicha afectación podrá efectuarse a título gratuito u oneroso, bajo la
modalidad que se determine en la reglamentación por un término de hasta 50 años contados a partir de la
fecha de aprobación del proyecto respectivo.

Art. 6°.- El Poder Ejecutivo designará la autoridad de aplicación con facultades suficientes para cum-
plir y hacer cumplir el ordenamiento y demás normas específicas relacionadas con éste, debiendo coordinar
las funciones y servicios establecidos con las autoridades nacionales y comunales.

Art. 7°.- Invítase a los Municipios de la Provincia a adherir a la presente ley en referencia a la exención
de tributos y/o derechos locales que directa o indirectamente graven o regulen la actividad o los bienes que
integren el emprendimiento forestal o forestoindustrial.

Art. 8°.- Convócase a la Legislatura Provincial a Sesión Extraordinaria a los fines del tratamiento del
presente conforme lo dispuesto en el Artículo 145 de la Constitución Provincial.

Art. 9°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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Nómina de Peritos  Contadores Sorteados.
Período: 01-05-99 al  30-06-99.

EXPTE. NOM CARATULA PROFESIONAL      FECHA

9160 TART. "CONCESIONARIA NORTE GRANDE CPN MUSAIME, José Amado 03-05-99
 S.A. c/BURGOS, Francisco ..."

A-92.164/I/95 2da. "TULA VALDEZ, Néstor ... c/DOMIN- CPN RIVERO, Carlos A. 04-05-99
GUEZ, Daniel  ..."

99.540/95 9na. "IBARGUREN, Roberto A. vs DE LOS CPN APAZA, Héctor 10-05-99
RIOS, Guillermo ..."

16.465/98 2da. "C/C  Eduardo  Napoleón BRANDAN CPN ERDMANN, Américo E. 10-05-99
por lesiones culposas en accid.  de
tránsito ..."

5.117/95 METAN "ADMINIST. PROVIN.  EN  EL  JUICIO CPN VARG, María Cecilia 12-05-99
SUC. DE LOPEZ, María Helvecia ...."

2B-77.552/95 6ta. "BCO. PROV. DE SALTA c/SEGURA, CPN LORENTE, María D. 13-05-99
Hugo ..."

C-09.709/98 3ra. "AADI-CAPIF Asoc. Civ. Rec. c/  LA CPN TRAVERSO, Liliana 13-05-99
BARRA DISCOTHEQUE ..."

C-09167/98 3ra. "GANAMI, Angel ... c/COOP. EMP. Y CPN CABALLERO, Luis 14-05-99
OBR. CASINO ..."

C-21.568/98 1ra. "GOMEZ, Arnaldo F. vs  BAIUD, Al- CPN CORVALAN, Martha B. 14-05-99
fedro ..."

2C-13.333/98 7ma. "BCO. PROV. de SALTA c/CUEVAS, CPN SEGURA, Gustavo D. 24-05-99
Héctor ... "

1691/98 C.Adm. "FLORES, José Domingo c/MUNIC. CPN SOLA de KRAUSE, Mer- 24-05-99
DE EMBARCACION  ..." cedes

C-22.621/98 7ma. "AUTOMOTORES PESADOS  S.A. CPN ARRATE de ECKHARDT, 24-05-99
c/ARIAS URIBURU, Juan E. ..." Lilian

01.078/97 9na. "HEREDIA, Eduardo ... vs BANCO CPN JORGE DIAZ, Lía C. 24-05-99
FRANCES DEL RIO DE LA PLATA .."

c-27.914/98 12a. "BANCO CASEROS S.A.   c/  VAN CPN AGUILERA, Luis A. 24-05-99
CAUWLAERT, Víctor ..."

2C-04.263/97 10a. "FLORENTINA AGRICOLA GANA- CPN SONA de NEGRI, Ma- 31-05-99
DERA S.R.L. c/CEDOLINI, Jorge ..." ría M.

1C-32.041/99 9na. "ALPARGATAS CALZADOS S.A. CPN SORAIRE, Luis H. 31-05-99
c/ CALZA NORTE S.R.L. ..."

C-10.581/98 7ma. "GOMEZ, Claudia ... vs ASOCIAC. CPN PEREZ, Antonio 03-06-99
MUTUAL MUNICIP. DE SALTA ..."

B-67.668/95 5ta. "BANCO PROV. DE SALTA c/NIEVA CPN PEDROSA, Luis E. 03-06-99
Juan Carlos ..."

9314/98 TART. "BANCO NACION ...  en   NOBLIA CPN APAZA, Héctor 03-06-99
MARIANO ..."

C-26.909/98 12a. "ARNEZ, Walter ... vs  MONCHO, CPN BITAR de MELENDEZ, 07-06-99-
Vicente ..."
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EXPTE. NOM CARATULA PROFESIONAL      FECHA

C-27.802/98 8va. "FLORES, Felipe c/TRANSNOA  S. CPN CANIZA, Rumualdo 07-06-99
A. ..."

C-31.652/99 2da. "ISSA S.A. c/ROMERO, Roberto Da- CPN RODRIGUEZ, Juan D. 07-06-99
niel ..."

9.160 TART. "CONCESIONARIA NORTE GRANDE CPN ANDRIANO, Dante I. 10-06-99
S.A. c/BURGOS, Francisco..."

2B-98.572/97 7ma. "MOLINA, Eduardo ... vs CONSORC. CPN MORALES, Felipe 11-06-99
NTRA. SRA. de TALAVERA ..."

C-30.709/99 6ta. "LAS TUNAS S.A. c/VARGAS, Cris- CPN DI FRANCESCO, Víc- 15-06-99
tina ..." tor

38.247/98 ORAN "ROJAS, Susana c/ALVAREZ, Ro- CPN MONTALBETTI, Oscar 15-06-99
salía ..."

1B-65.354/95 3ra. "BANCO  PROVINCIAL  DE  SALTA CPN NAZAR, Hugo M. 15-06-99
c/PEDRINI de CASTILLO, Lucía ..."

21.661/98 7ma "DIREC. GENERAL DE RENTAS  DE CPN JAFFI de KOHAN, 18-06-99
LA PCIA.  DE SALTA  c/ AUSTRAL Emma
LINEAS AEREAS ..."

C-08.081/97 3ra. "BCO. PROV. DE SALTA c/PACHE- CPN SASTRE, Jorge A. 18-06-99
CO, Luis ..."

B-81.671/96 6ta. "PAGANO, María c/SALTA REFRES- CPN CASTELLANOS OLI- 18-06-99
COS S.A. ..." VA, Nora A.

C-16.581/98 3ra. "DIREC. GRAL. DE RENTAS DE LA CPN COLLADO, María D. 08-10-98
PROV. DE SALTA c/Alberto A. KAI
RUZ S.R.L. ..:"

C-I 17.059/98 4ta. "SARAVIA, Carlos ... vs TOLEDO, CPN MATULOVICH, Miriam 25-06-99
Alejandra..:"

C-24.155/98 10a. "BIANCHI, Sergio E. vs RAGONE de CPN MAS PAVECHEVICH, 25-06-99
PEQUEÑO, Clotilde ..." Claudia

C-24.523/98 8va. "FARMACIA PASTEUR ...  c/ SINDI- CPN MAESTRO de XAME- 25-06-99
CATO SALTA DE OBR. Y EMP. TEL. NA, María

Nómina de Síndicos  Contadores Sorteados.
Período: 01-05-99 al 30-06-99

EXPTE. CARATULA PROFESIONAL     FECHA

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 3RA. NOMINACION

A-79.840/87 " HERRERA, Miguel Angel  - CONCURSO PREVEN- CPN MONNE, Freddy O. 03-05-99
TIVO"
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EXPTE. CARATULA PROFESIONAL     FECHA

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 4TA. NOMINACION

C-34.085/99 "PEREZ, Adolfo Salvador s/CONCURSO PREVEN- CPN LAVIN de ALBEZA, 08-06-99
TIVO" Laura

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 7MA. NOMINACION

C-34.877/99 "ISSA S.A.C.I.F.e I. s/CONCURSO PREVENTIVO" ESTUDIO FORMENTO, PEREZ 07-05-99
Y ASOCIADOS"

C-33.805/99 "ALVARADO, Luis Alberto - QUIEBRA" ALANIS, Sixto Guillermo 01-06-99

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 8VA. NOMINACION

C-35.033/99 "LOS PARRALES S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO" CPN ESTUDIO C y C 12-05-99

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 10A. NOMINACION

C-32.217/99 "GONZALEZ, Ernesto Rubén - s/CONCURSO PRE- ESTUDIO VARILLAS-BRUNA 07-05-99
VENTIVO" Y ASOCIADOS

C-32.085/99 "BOUHID, Juan Félix  s/ QUIEBRA" CPN JORGE DIAZ, Lía C. 03-06-99

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 11A. NOMINACION

1C-33.613/99 "GRAMAJO, Miguel Angel - CONCURSO PREVENTI- CPN ANGEL, Hugo R. 19-05-99
VO"

2C-35.885/99 "FRANCISCO M. HERNANDEZ y CIA. SAICAI s/CON- CPN CHERESANSKI de 09-06-99
CURSO PREVENTIVO - MEDIDA CAUTELAR" ZEITUNE, Beatriz

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 12A. NOMINACION

C-34.200/99 "MENDOZA, Mirta Graciela; GALLO MENDOZA y OR CPN PASCUAL, Claudio 12-05-99
QUERA SOC. DE HECHO; ORQUERA, Belinda;   GA-
LLO, María Roxana - CONCURSO PREVENTIVO (pe-
queño)

Leyes,  Decretos  y  Disposiciones
Nacionales.

LEY N° 25.089 - (14-05-99)
Sistema de Seguro de Garantía de los Depósitos Bancarios
Modifícase el artículo 1° de la Ley 24.485.

LEY N° 25.093 - (21-05-99)
Entidades Financieras
Norma a la que se deberán ajustar las entidades comprendidas en la Ley 21.526, en el acto de la firma de
las escrituras traslativas de dominio.
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DECRETO 402/99- (29-04-99)
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
Establécese que podrán incorporarse acuerdos que prevean la suspensión de la prestación de trabajo,
consensuada con el trabajador, la asociación gremial que lo representa y el empleador.  Obligaciones del
interior.

DECRETO 422/99 - (30-04-99)
Registro Nacional Obligatorio de Organizaciones no Gubernamentales
Creación en el ámbito de la Secretaría de Relaciones con la Comunidad.  Funciones.

DECRETO 434/99 - 06-05-99)
Pequeña y Mediana Empresa
Modifícase el Decreto N° 819/98 por el que se reglamentó el Régimen de Crédito Fiscal del cupo dispuesto
por la Ley de Presupuesto para la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa.

DECRETO  454/99 - (11-05-99)
Seguridad Social
Determínase que las deudas por aportes y contribuciones con destino a la seguridad social, contraídas por
las obras sociales, se encuentran comprendidas dentro de los alcances de las leyes 23.697 y 24.070.

DECRETO 460/99 - (11-05-99)
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
Modificación de la reglamentación de la Ley N° 24.241, en relación con los requisitos a cumplir para adquirir
la calidad de aportante regular o irregular con derecho, en el desempeño de tareas discontinuas, para la
percepción del retiro transitorio por invalidez.

DECRETO 485/99 - (12-05-99)
Impuestos
Modifícase el Decreto Reglamentario de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto aprobado por el Decreto
N° 1344/98 y sus modificatorios.

DECRETO 506/99 -  (14-05-99)
Nominatividad de los Títulos Valores Privados
Prorrógase el plazo previsto en el artículo 8° de la Ley N° 24.587 para la conversión de los títulos valores
privados de deuda emitidos al portador y colocados en mercados del exterior, que cuenten con autorización
para hacer oferta pública.

DECRETO  562/99 - (27-05-99)
iImpuestos
Modificación del Decreto N° 1533/98, en relación con las empresas de leasing comprendidas en el Título II
de la Ley N° 24.441, las que considerarán como base imponible del Impuesto a las Ganancias Mínima
Presunta un determinado porcentaje del valor de sus activos gravados.

DECRETO 606/99 - (09-06-99)
Procedimientos Fiscales
Modificación del artículo 101 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y su modificación, que instituye el
régimen de secreto fiscal.

RESOLUCION Nº 564/99 - AFIP (27-04-99). Obligaciones Tributarias y Previsionales
Procedimiento.  Obligaciones de ingreso y/o de presentación de declaraciones juradas. Provincia de Mendoza.
Vencimientos producidos en el mes de abril de 1999. Banco Mendoza S.A. Su suspensión.

RESOLUCION Nº 566/99 - AFIP (28-04-99). Impuestos
Impuesto al Valor Agregado. Resolución General N° 18, sus modificatorias y complementaria.  Intermedia-
rios que efectúan prestaciones de servicios a nombre propio por cuenta de terceros.  Norma complementa-
ria.

RESOLUCION Nº 567/99 - AFIP (28-04-99).  Impuestos
Impuesto a las Ganancias.  Ley N° 25.063. Sociedades y Empresas que practiquen balance comercial.
Determinación e ingreso del gravamen. Nueva "Aplicación" para generación de las declaraciones juradas.
Su aprobación.

RESOLUCION Nº 568/99 - AFIP (28-04-99). Facturas de Crédito
Procedimiento.  Régimen de Factura de Crédito. Ley N° 24.760, artículo 2° modificado por Ley N° 24.989.



- 23 -

Resolución General N° 443 (DGI). Su derogación.

RESOLUCION N° 569/99 - AFIP (29-04-99). Impuestos
Impuesto sobre los Combustibles Líquidos.  Ley N° 23.966, Título III de Impuesto sobre los Combustibles
Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998.  Resolución General N° 193 y sus complementarias.
Artículos 6°, primer párrafo y 7°, tercer y quinto párrafos. Norma complementaria.

RESOLUCION Nº 572/99 - AFIP (28-04-99). Impuestos
Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta. Resolución General N° 550. Su modificación.

RESOLUCION Nº 573/99 - AFIP (03-05-99). Impuestos
Impuesto de Emergencia sobre los Automotores, Motocicletas, Motos, Embarcaciones y Aeronaves. Fondo
Nacional de Incentivo Docente. Tabla de Valores al 31 de diciembre de 1998.  Año fiscal 1999. Incorporación
de unidades.

RESOLUCION Nº 574/99 - AFIP (06-05-99). Obligaciones Tributarias
Procedimiento. Decreto N° 1059/96. Régimen especial de facilidades de pago. Formas y condiciones.

RESOLUCION N° 575/99 - AFIP (06-05-99). Facturación y Registración
Procedimiento.  Emisión de comprobantes. Controladores Fiscales.  Resolución General N° 4014 (DGI),
texto sustituído por la Resolución General N° 259. Nómina de equipos homologados y empresas proveedo-
ras autorizadas.

RESOLUCION Nº 576/99 - AFIP (07-05-99).  Crédito Fiscal
Regímenes de Crédito Fiscal.  Decreto N° 257/99. Resolución General N° 547. Su modificación.

RESOLUCION N° 581/99 - AFIP (10-05-99). Impuestos
Transferencia de mercaderías previo a su importación a consumo. Documentación complementaria.

RESOLUCION N° 584/99 - AFIP (10-05-99). Impuestos
Impuesto a las Ganancias.  Ejercicios comerciales cerrados en el mes de diciembre de 1998.  Determina-
ción e ingreso del gravamen.  Resolución General N° 567: contribuyentes comprendidos en su artículo 2°.
Plazo especial para la presentación de la declaración Jurada.

RESOLUCION N° 585/99 - AFIP (11-05-99). Impuestos
Impuesto al Valor Agregado. Prestaciones realizadas en el exterior, que se utilicen o exploten en el país.  Ley
del Impuesto, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, artículo 1°, inciso d) Resolución General N° 549.
Su modificación.

RESOLUCION N° 586/99 - AFIP (17-05-99). Impuestos
Impuesto de emergencia sobre los automotores, motocicletas, motos, embarcaciones y aeronaves.  Fondo
Nacional de Incentivo Docente.  Ley N° 25.053. Normas complementarias. Determinación e ingreso del
gravamen.

RESOLUCION N° 591/99 - AFIP (18-05-99). Impuestos
Impuesto a las Ganancias y al Valor Agregado, Certificado de validación de datos de importadores (C.V.D.I.)
Creación. Regímenes de percepción.  Resoluciones Generales N° 3431 (DGI) y N° 3543 (DGI), sus respec-
tivas modificatorias y complementarias.

RESOLUCION N° 593/99 - AFIP (19-05-99). Obligaciones Tributarias
Régimen de Presentación Espontánea.  Decreto N° 935/97. Artículo 2°. Resolución General N° 149. Suspen-
sión en determinadas zonas o radios.  Su finalización.

RESOLUCION N° 597/99 - AFIP (21-05-99). Impuestos
Impuesto al Valor Agregado. Artículo 27, segundo párrafo de la ley del impuesto. Responsables inscriptos
que desarrollan exclusivamente actividades agropecuarias. Liquidación mensual y pago anual. Requisitos,
plazos y demás condiciones.

RESOLUCION N° 598/99 - AFIP (21-05-99). Impuestos
Impuesto de Emergencia sobre los Automotores, Motocicletas, Motos, Embarcaciones y Aeronaves.  Fondo
Nacional de Incentivo Docente. Período Fiscal 1.999. Resolución General N° 356 y sus complementarias.
Modificación del valor de un automotor.
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RESOLUCION N° 599/99 - AFIP (24-05-99). Obligaciones del Sistema de la Seguridad Social
Recursos de la Seguridad Social. Adhesión de las provincias al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensio-
nes. Régimen de retención. Resolución General N° 4207 (DGI). Su modificación.

RESOLUCION N° 601/99 - AFIP (31-05-99). Impuestos
Impuesto sobre los Combustibles Líquidos. Ley N° 23.966, Título III de Impuesto sobre los Combustibles
Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998. Resolución General N° 193 y sus complementarias.
Artículo 6°, primer párrafo y 7°, tercer y quinto párrafos.   Norma complementaria.

RESOLUCION N° 602/99 - AFIP (01-06-99). Obligaciones del Sistema de la Seguridad Social
Regímenes Nacionales de la Seguridad Social y de Obras Sociales.  Empleadores de la actividad tabacalera
de las Provincias de Salta y Jujuy. Sistema opcional de ingresos. Período junio a diciembre de 1999. Reso-
lución General N° 4157 (DGI) y sus complementarias N° 4291 (DGI) y N° 89. Norma complementaria.

RESOLUCION N° 603/99 - AFIP (01-06-99).  Impuestos
Impuesto sobre los Combustibles Líquidos.  Ley N° 23.966, Título III de Impuesto sobre los Combustibles
Líquidos y el Gas Natural, texto ordenado en 1998. Resolución General N° 193 y sus complementarias.
Artículo 9°. Norma complementaria.

RESOLUCION N° 604/99 - AFIP (01-06-99). Impuestos
Impuesto al Valor Agregado. Ley según texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. Artículo 43. Exportadores.
Régimen opcional de devolución anticipada. Resolución General N° 4011 (DGI) y sus complementarias.
Rehabilitación de responsables.

RESOLUCION N° 606/99 - AFIP (07-06-99). Impuestos
Procedimiento.  Presentación de declaraciones juradas y pagos. Instrumentación del sistema OSIRIS. Re-
solución General N° 191 y sus modificaciones.  Su modificación.

RESOLUCION N° 609/99 - AFIP (03-06-99). Impuestos
Impuesto a las Ganancias y al Valor Agregado.  Certificado de validación de datos de importadores (C.V.D.I.).
Creación. Regímenes de percepción. Resoluciones Generales N° 3431 (DGI) y N° 3543 (DGI), sus respec-
tivas modificatorias y complementarias. Resolución General N° 591. Su modificación.

RESOLUCION N° 610/99 - AFIP (09-06-99). Impuestos
Impuesto al Valor Agregado. Ley según texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. Régimen de percep-
ción. Resolución General N° 3337 (DGI), sus modificatorias y complementarias.  Operaciones excluídas.

RESOLUCION N° 611/91 - AFIP (09-06-99). Impuestos
Impuesto al Valor Agregado.  Ley según texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.  Operaciones de
compaventa, matanza y faenamiento de ganado porcino.  Régimen de pago a cuenta y retención. Resolución
General N° 4131 (DGI) y su modificatoria.  Régimen de retención.  Su derogación.

RESOLUCION N° 612/99 - AFIP (15-06-99). Impuestos
Impuesto de Sellos. Exención compraventa de inmuebles destinados a la vivienda. Resolución General N°
3940 (DGI). Plazo especial.

RESOLUCION N° 613/99 - AFIP (15-06-99). Obligaciones Fiscales
Procedimiento. Escrituras públicas y demás actos de contenido patrimonial sujetos a registración. Resolu-
ción General N° 348. Norma complementaria.

RESOLUCION N° 31/99 - SSS (01-06-99). Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
Dispónese que la iniciación, tramitación, liquidación y pago de las prestaciones a los afiliados al Régimen
de Capitalización Individual se ajuste al procedimiento y formularios aprobados por la Resolución Conjunta
con la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones N° 4/99 y de la Admi-
nistración Nacional de Seguridad Social N° 308/99. Deróganse las Resoluciones Nros. 109, 373 y 413/94 y
N° 9/99.

RESOLUCION N° 33/99 - SSS (01-06-99). Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
Establécense precisiones sobre los alcances del dictamen producido por las Comisiones Médicas creadas
por la Ley N° 24.241, para determinados casos de peticiones para acceder a la jubilación por invalidez.

RESOLUCION N° 53/99 - ANSES (18-06-99). Asignaciones Familiares
Dispónese la obligatoriedad de la implementación del procedimiento establecido en la Resolución N° 884/
98 cobrará vigencia  a partir de las presentaciones de Declaraciones para el devengado del mes de julio de
1999.
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RESOLUCION N° 56/99 - ANSES (18-06-99). Asignaciones Familiares
Impleméntanse medidas tendientes a la efectivización de la duplicación del monto de las asignaciones por
hijo e hijo con discapacidad, dispuesta por el Decreto N° 278/99 para trabajadores en relación de dependen-
cia que desarrollaron actividades en las provincias de Santa Fé, Corrientes, Entre Ríos, Misiones, Formosa
y Chaco durante un período de 1998.

RESOLUCIÓN GENERAL N° 227/99 - SEYCL (12-05-99). Crédito Fiscal
Reglamentación de la operatoria del Régimen de Crédito Fiscal.

RESOLUCION N° 281- SECL (15-06-99). Crédito Fiscal
Establécese un plazo para la presentación de proyectos de adhesión al Régimen de Crédito Fiscal, que
permite a las empresas hacer uso de un porcentaje de su masa salarial para atender gastos vinculados con
la formación de recursos humanos para el trabajo.

RESOLUCION GENERAL INTERPRETATIVA 20/99 - CFI (17-06-99) Coparticipación Federal de Recursos
Fiscales
Norma de interpretación con alcance general en relación a la afectación específica de recursos coparticipables
y al régimen de coparticipación federal de impuestos.

RESOLUCION N° 387/99 - SICYM (10-06-99). Defensa del Consumidor
Dispónese que las entidades que otorgan créditos prendarios sobre automotores cero kilómetro informen
trimestralmente a la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 24.240 sobre el Costo Financiero Total y el valor de
la Cuota Total de esas operaciones. Cálculo de los mismos.  La mencionada Autoridad de Aplicación podrá
publicar y difundir esa información para el conocimiento de los consumidores.

RESOLUCION GENERAL N° 332/99 - CNV( 29-04-99). Comisión Nacional de Valores
Modificación de los apartados 1.1 y 2.2 del Artículo 23 del Capítulo XVII de las Normas de la CNV.

RESOLUCION GENERAL N° 333/99 - CNV( 03-05-99). Comisión Nacional de Valores
Modificación de los artículos 33 y 67 inciso d) Capítulo X Fondos Comunes de Inversión. Normas de la
Comisión Nacional de Valores - Nuevo Texto 1997.

RESOLUCION GENERAL N° 334/99 - CNV( 12-05-99). Comisión Nacional de Valores
Modificación del artículo 33 del Capitulo X - Fondos Comunes de Inversión.  Normas de la Comisión Nacio-
nal de Valores. Nuevo Texto 1997.

RESOLUCION GENERAL N° 335/99 - CNV( 21-05-99). Comisión Nacional de Valores
Calificadoras de Riesgo.  Publicidad de las calificaciones.

RESOLUCION GENERAL N° 336/99 - CNV (21-05-99). Comisión Nacional de Valores
Modificación del Libro I, Capítulo VI de las Normas (N.T. 1997).

RESOLUCION 52/99 - SEP (06-05-99). Administración Pública Nacional
Establécense los requisitos mínimos en materia de informática a cumplir por los Organismos en el Año
2000, a los fines de implementar la digitalización de los procedimientos administrativos.

RESOLUCION N° 63/99 - SFP (20-05-99). Premio Nacional a la Calidad
Modifícase la Resolución N° 106/93, que reglamentó el proceso de selección de ganadores del mencionado
Premio.

RESOLUCION GENERAL N° 330/98 - SICYM  (26-05-99). Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certifica-
ción.
Modifícase la Resolución N° 90/95 ex-SI que reglamentó el Decreto N° 1474/97 por el que se creó el mencio-
nado Sistema, para la promoción de calidad de los bienes y servicios.

RESOLUCION N° 172/99 - SAGPA (23-06-99). Forestación
Modificación de la Resolución N° 22/99, en relación con la distribución del monto aprobado por el Honorable
Congreso de la Nación para atender las erogaciones del Régimen de Promoción de Plantaciones Foresta-
les de los años 1997 y 1998.

RESOLUCION N° 484/99 - SRNDS (18-06-99). Residuos Peligrosos
Establécese el Cronograma de vencimientos para la presentación de la liquidación y pago de la Tasa Anual
de Evaluación y Fiscalización correspondiente al año en curso, que deben abonar los generadores y opera-
dores de residuos peligrosos en función de la peligrosidad y cantidad de los residuos que produjeron o
trataren.
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Leyes,  Decretos  y  Disposiciones
Provinciales.

LEY N° 7.025 - (04-06-99)
Promulgada por Decreto Nº 2.423 del 19/05/99 - (S.G.G.) - Decreto de Necesidad y Urgencia N° 690/99
(Convertido en ley por Artículo 145 de la Constitución Provincial): Adhesión Provincial al Régimen de Promo-
ción de Inversiones para Emprendimientos Forestales.

LEY N° 7.026 - (02-06-99)
Promulgada por Decreto N° 2.500 del 27/05/99 (M. Ha.) - Decreto de Necesidad y Urgencia N° 968/99
(Convertido en Ley por Artículo 145 de la Constitución Provincial): Régimen de Facilidades de Pago de
Carácter General y Temporal para Tributos Provinciales.

LEY N° 7.027 - (02-06-99)
Promulgada por Decreto N° 2.501 del 27/05/99 (S.G.G.) - Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.259/99
(Convertido en Ley por Artículo 145 de la Constitución Provincial): Ley N° 6.583 - Emergencia Económica y
Administrativa: Prórroga.

LEY N° 7.028 - (02-06-99)
Promulgada por Decreto N° 2.502 del 27/05/99 (M. Ha.) - Modifica Decreto de Necesidad y Urgencia N° 968/
99. Régimen de Facilidades de Pago.

RESOLUCION GENERAL N° 11 - DGR (28-04-99)
Establece que al solo efecto de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 4° del Decreto N° 968/99,
considéranse cumplimentadas en término todas las obligaciones fiscales incluídas en la Resolución Gene-
ral N° 10/99 de esta Dirección que se abonaren como plazo límite hasta la fecha de vencimiento que para las
mismas obligaciones se produzcan en el mes de Mayo de 1.999.

RESOLUCION GENERAL N° 12 - DGR (03-05-99)
Art. 1°.- Establécese como fecha de vencimiento para el ingreso de retenciones y/o percepciones que

en concepto de Impuesto a las Actividades Económicas practiquen las Cooperativas de comercialización e
industrialización de productos agropecuarios, el día 15 del mes subsiguiente al mes calendario en el que se
hubieren efectuado las mismas.

Art. 2°.- Lo dispuesto en el artículo anterior procederá para aquellas Cooperativas que tengan su
sede central en la Provincia de Salta y respecto de la comercialización e industrialización de productos
recibidos, en su primera etapa de comercialización, de productores radicados en esta jurisdicción provincial.

Art. 3°.- En concordancia con lo dispuesto precedentemente difiérase en treinta (30) días el plazo
actualmente vigente para la presentación de los Anexos de DD. JJ. y Declaración Jurada informativa.

Art. 4°.- Lo dispuesto en la presente Resolución procederá respecto de las obligaciones tributarias
correspondientes al mes de Mayo de 1.999.

RESOLUCION GENERAL N° 13 - DGR (05-05-99)
Art. 1°.- Toda declaración jurada, anexo de la declaración jurada, actuaciones, presentación efectua-

da por los contribuyentes y/o responsables y documentación en general con estampado de sello fechador
con margen de seguridad y leyenda "MINISTERIO DE HACIENDA - DIRECCION GENERAL DE RENTAS -
SALTA - CASA CENTRAL - RECEPCION - NO IMPLICA PAGO" N° 01, con fecha anterior al 23/03/99 inclusive,
su validez está sujeta a verificación por parte de esta Dirección General de Rentas.

Art. 2°.- Toda declaración jurada, anexo de declaración jurada, actuaciones, presentación efectuada
por los contribuyentes y/o responsables y documentación en general con estampado de sello fechador con
margen de seguridad y leyenda "MINISTERIO DE HACIENDA - DIRECCION GENERAL DE RENTAS - SALTA
- CASA CENTRAL - RECEPCION - NO IMPLICA PAGO" N° 1, con fecha posterior al 23/09/99 carece de validez.
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RESOLUCION GENERAL N° 14 - DGR (07-05-99)
Art. 1°.- Rectificar el artículo 2° de la Resolución General N° 013/99, el que quedará redactado según

el siguiente texto:

"Artículo 2°.- Toda declaración jurada, anexo de declaración jurada, actuaciones, presentación
efectuada por los contribuyentes y/o responsables y documentación en general con estampa-
do de sello fechador con margen de seguridad y leyenda "MINISTERIO DE HACIENDA - DI-
RECCION GENERAL DE RENTAS - SALTA - CASA CENTRAL - RECEPCION - NO IMPLICA
PAGO" N° 1, con fecha posterior al 23/03/99, carece de validez".

RESOLUCION GENERAL N° 15 - DGR (17-05-99)
Art. 1°.- Fijar como fecha de vencimiento de la posición abril de 1.999 del Impuesto de Cooperadoras

Asistenciales y del 4° anticipo del año 1999 del Impuesto a las Actividades Económicas, el día 28 del mes de
mayo de 1999.

Art. 2°.- En lo concerniente al Impuesto a las Actividades Económicas la prórroga abarca a todas las
categorías de contribuyentes inclusive los que liquidan y abonan bajo el régimen del Convenio Multilateral,
aclarándose respecto de estos últimos que la prórroga únicamente alcanza al tributo que corresponda
abonar a la jurisdicción Salta.

Art. 3°.- Con igual fecha  la fijada en el artículo 1° de la presente, prorróganse los vencimientos de las
obligaciones fiscales correspondientes a los Agentes de Retención y Percepción de los distintos tributos
cuya recaudación y fiscalización se encuentran a cargo de esta Dirección, cuyos vencimientos originales
operan entre los días 1° y 27 de mayo de 1.999.

Art. 4°.- Como consecuencia de la prórroga dispuesta, modifícanse en lo pertinente los artículos 2° y
4° de la Resolución General N° 29/98 y toda otra disposición que se oponga a la presente.

RESOLUCION GENERAL N° 16 - DGR (28-05-99)
Art. 1°.- Al solo efecto de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 4° del Decreto N° 968/99,

considéranse cumplimentadas en término todas las obligaciones fiscales incluídas en las Resoluciones
Generales Nros. 10/99 y 15/99 de esta Dirección que se abonaren como plazo límite hasta la fecha de
vencimiento que para las mismas obligaciones se produzcan en el mes de Junio de 1.999.

Art. 2°.- Lo dispuesto precedentemente no obsta la generación a partir del día siguiente a los plazos
establecidos conforme a las disposiciones referidas en el artículo anterior (28/04/99 y 28/05/99, respectiva-
mente), de los intereses y accesorios que correspondan, como así de las sanciones y toda otra acción que
tenga el Fisco respecto de tales obligaciones.

Art. 3°.- Derógase toda disposición que se oponga a la presente.

RESOLUCION GENERAL N° 17 - DGR (31-05-99)
Art. 1°.- A los fines de lo establecido en el artículo 6° del Decreto N° 968/99, apruébanse los coeficien-

tes consignados en la tabla identificada como "ANEXO I - LEY N° 7.028", la que forma parte integrante de la
presente resolución general.

Art. 2°.- Lo dispuesto en la presente resolución general será de aplicación para todos aquellos
acogimientos al régimen excepcional de facilidades de pago establecido por el Decreto N° 968/99, que se
produzcan entre el 1° y el 30 de Junio de 1.999.

RESOLUCION GENERAL N° 18 - DGR (15-06-99)
Art. 1°.- Fijar como fecha de vencimiento de la posición Mayo de 1.999 del Impuesto de Cooperadoras

Asistenciales y del 5° anticipo del año 1.999 del Impuesto a las Actividades Económicas, el día 30 del mes
de Junio de 1.999.

Art. 2°.- En lo concerniente al Impuesto a las Actividades Económicas la prórroga abarca a todas las
categorías de contribuyentes inclusive los que liquidan y abonan bajo el régimen del Convenio Multilateral,
aclarándose respecto de estos últimos que la prórroga únicamente alcanza al tributo que corresponda
abonar a la jurisdicción Salta.
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Art. 3°.- Con igual fecha a la fijada en el artículo 1° de la presente, prorróganse los vencimientos de
las obligaciones fiscales correspondientes a los Agentes de Retención y Percepción de los distintos tributos
cuya recaudación y fiscalización se encuentran a cargo de esta Dirección, cuyos vencimientos originales
operan entre los días 1° y 29 de Junio de 1.999

Art. 4°.- Como consecuencia de la prórroga dispuesta, modifícanse en lo pertinente los artículos 2°
y 4° de la Resolución General N° 29/98 y toda otra disposición que se oponga a la presente.

Direcciones Electrónicas.

CORREO   ELECTRONICO

F.A.C.P.C.E. E-mail:facpce@ facpce.com.ar
C.P.C.E. Buenos Aires E-mail:cpce@netverk.com.ar
C.P.C.E. Capital Federal E-mail:cpcecf@cpcecf.org.ar
C.P.C.E. Catamarca E-mail: capay1@satlink.com
C.P.C.E. Córdoba E-mail:cpcecba@cpcecba.com.ar
C.P.C.E. Corrientes E-mail:cpce@espacio.com.ar
C.P.C.E. Chaco E-mail:cpcechaco@chaco.lared.com.ar
C.P.C.E. Entre Ríos E-mail:cpceer@satlink.com.ar
C.P.C.E. Jujuy E-mail:cpceju06@mail.imagine.com.ar
C.P.C.E. La Pampa E-mail:cpcelp@starnet.net.ar
C.P.C.E. La Rioja E-mail:cpcelr@satlink.com.ar
C.P.C.E. Mendoza E-mail:cpcemza@cpsarg.com
C.P.C.E. Misiones E-mail:cpcemnes@cpsarg.com.ar
C.P.C.E. Neuquén E-mail:conseneu@satlink.com
C.P.C.E. Río Negro E-mail:cpcernci@satlink.com
C.P.C.E. Salta E-mail:cpces@salnet.com.ar
C.P.C.E. San Juan E-mail:cpce@san juan.com.ar
C.P.C.E. San Luis E-mail:cpcesl@pcpower.com.ar
C.P.C.E. Santa Cruz E-mail:cpcesc@internet.siscotel.com
C.P.C.E. de Sta. Fe - Ca. I E-mail:cpcesfe@interlatin.com.ar
C.P.C.E. de Sta. Fé - Ca. II E-mail:consecon@teletel.com.ar
C.P.C.E. T. del Fuego -Ca. Usuh E-mail:cpceushu@satlink.com.ar
C.P.C.E. T. del Fuego - Ca. R. Gde. E-mail:info@cpcetf.com.ar
C.G.C.E.  Tucumán E-mail:cgcetuc@satlink.com.ar


